
RADICADO 
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN

FECHA

PROVIDENCIA
2023-00114 Declarativo Mariela Cuadros Rojas Nancy del Socorro Montoya Garnica Oficiar E.P.S. -  Requiere ejecutante. 26/04/2024

2023-00248 Ejecutivo Adonaí Rallón Sanabria Paola A. Gamboa G., Pablo Gamboa, Julia Mejía Decide sobre secuestro - Notificar - Poder. 26/04/2024

2023-00531 Ejecutivo Luis Emilio Delgado Hernández Dalgidanit Torres Nieves - Jacinto Torres M. Inadmite segunda vez. 26/04/2024

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI

Secretario

         Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

     Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bucaramanga

Notificación por Estado

Estado N°34 - lunes 29 de abril de 2024



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº34 (29-abr-2024) 
 
Declarativo    

Radicado Nº 680014189001-2023-00114-00 

Radicado Nº:  680014189001-2023-00114-00 
proceso:  PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN (Sin sentencia) 
demandante:  MARIELA CUADROS ROJAS 
Demandado:  NANCY DEL SOCORRO MONTOYA GARNICA 
 
Al despacho informando que el apoderado de la parte demandante aporta el trámite de citatorio remitido a la demandada. 
 
Bucaramanga, 26 de abril de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. En atención a que no fue posible realizar el trámite del artículo 291 del Código 
General del Proceso a la dirección aportada en el libelo de la demanda, es dable acceder 
a lo solicitado por el apoderado demandante conforme a la previsión del parágrafo 2 de 
los artículos 291 de la Ley 1564 y 8 de la Ley 2213, por lo cual, se oficiará por secretaría 
a la E.P.S. SANITAS S.A.S. solicitándole informe la dirección física y electrónica que en 
sus bases de datos registre la señora Nancy del Socorro Montoya Garnica.  (Archivo 16 

al 18) 
 
2. De otra parte, se advierte al apoderado demandante, que en futuros citatorios y/o 
avisos, que deba remitir a la demanda, según corresponda, deberá indicar todos los 
canales de comunicación con este despacho judicial, la dirección física del mismo, el 
horario, y el nombre correcto del juzgado, toda vez que el citatorio de que dan cuenta 
los archivos 16 y 17, no contiene alguno de dichos datos y alude al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Girón, lo cual es claramente incorrecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48df90fb0e7c1a520c291ea8db68e55e0584c62ae91795eabd113db1ba46119c

Documento generado en 26/04/2024 09:50:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº34 (29-abr-2024) 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2023-00248-00 

Radicado Nº:  680014189001-2023-00248-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  ADONAÍ RALLÓN SANABRIA 
Demandado:  PAOLA ANDREA GAMBOA GARCÍA, PABLO GAMBOA MANCILLA, JULIO CESAR MEJÍA JIMÉNEZ 
 
Al despacho para proveer sobre solicitud de aplazamiento presentada por el ejecutante. 
 
Bucaramanga, 26 de abril de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. En consideración a lo solicitado por el ejecutante y las razones aducidas en 
memorial de la fecha (Archivo 32), el despacho accede al aplazamiento de la diligencia 
de secuestro.  Se dispone que por secretaría se establezca comunicación inmediata con 
el auxiliar de la justicia designado y la Policía Nacional, a efecto de informarles sobre lo 
decidido. 
 
Sin embargo, atendido el motivo del aplazamiento y que corresponde a uno similar al 
aducido en oportunidad anterior, esto es, razones de salud, el despacho no señalará por 
ahora nueva fecha para llevar a cabo el citado acto procesal, y una vez el actor estime 
que se encuentra en condiciones para prestar directamente o por conducto de un 
tercero, los medios para su efectiva realización, podrá solicitar que se señale fecha y 
hora para la correspondiente diligencia. 
 
2. De otra parte, se reconoce al estudiante de derecho JUAN FERNANDO ARDILA CORZO 

como apoderado judicial de la señora Paola Andrea Gamboa García, en los términos 
y para los efectos del mandato obrante a folio 9 del archivo 29. 
 
3. Frente a la contestación de la demanda efectuada por el apoderado judicial de la 
señora Paola Andrea Gamboa García, no se surtirá por ahora trámite alguno, pese a 
que se advierte que fue oportunamente presentada.  Ello, por cuanto se encuentra 
pendiente la notificación del auto de mandamiento de pago a los restantes 
demandados. 
 
4. Se insta al ejecutante a que adelante el procedimiento de notificación del auto de 
mandamiento ejecutivo a los demandados Pablo Gamboa Mancilla y Julio Cesar 
Mejía Jiménez, a efecto de avanzar en las etapas propias de este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de0fa300686bcc88fb9d744a8545fa12a4a14fe4a410854436dc6487043e0f66

Documento generado en 26/04/2024 08:54:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº34 (29-abr-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2023-00531-00 

Radicado Nº:  680014189001-2023-00531-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  LUIS EMILIO DELGADO HERNÁNDEZ 
Demandados:  DALGIDANIT TORRES NIEVES - JACINTO TORRES MONTAÑO 
 
Asunto:  Segunda inadmisión. 
 
Al despacho informando que dentro de termino la parte demandante subsano la demanda.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 26 de abril de 2024 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ASUNTO 
 
Definir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva promovida por el señor Luis 
Emilio Delgado Hernández en contra de la señora Dalgidanit Torres Nieves y del señor 
Jacinto Torres Montaño. 
 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Examinada la demanda subsanada, advierte el despacho que si bien ya fue inadmitida 
mediante proveído del 1 de abril de 2024 (Archivo 10) y aunque no es el ideal, se impone 
proceder nuevamente a su inadmisión al amparo de lo previsto en los artículos 82, 84, 89, 
422 y 431 del Código General del Proceso, pues el líbelo fue totalmente reformado 
surgiendo nuevos ítems a sanear: 
 
1. La demanda se presentó el 25 de septiembre de 2023, pero la apoderada 
demandante efectúa pretensiones sobre cuotas vencidas con posterioridad a dicha data, 
lo cual no es procedente.  Si desea hacer uso del artículo 431 de la Ley 1564, ello operará 
respecto de todos los instalamentos pactados y cuyo vencimiento opere con posterioridad 
a la presentación de la demanda.  Debe adecuar las pretensiones.  (Artículo 82-4 id) 
 
2. En el escrito de subsanación ahora alude al cobro ejecutivo de unas cuotas que 
incluyen capital e intereses, pero ello no es admisible en la forma en que se indicó.  Deberá 
hacer en forma independiente la pretensión por concepto de capital de cada cuota y 
aquello de intereses de plazo que para cada una de las cuotas de capital se pactaron y 
causaron, con indicación del periodo de causación, valor del interés generado y la tasa a 
la cual se liquidaron.  (Artículo 82-4 id) 
 
3. Conforme adecúe las pretensiones, igualmente deberá ajustar la cuantía del proceso, 
según el artículo 26-1 de la Ley 1564. 
 
Bajo tales consideraciones, se impone al tenor del artículo 90 del Código General del 
Proceso, la INADMISIÓN DE LA DEMANDA para que se proceda a la subsanación en los términos 
de ley. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, 
 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº34 (29-abr-2024) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2023-00531-00 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR por segunda vez la demanda de EJECUTIVA promovida por el 
señor Luis Emilio Delgado Hernández en contra de la señora Dalgidanit Torres Nieves 
y del señor Jacinto Torres Montaño, según se consideró. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, so pena de rechazo, al tenor de lo motivado. 
 
TERCERO. -  ALLEGAR nuevamente el escrito de demanda integrada en un solo escrito 
con los aspectos subsanados y en archivo PDF. 
 
CUARTO. - RECONOCER a la profesional del derecho ANGIE KARINA RODRÍGUEZ JAIMES, 
como apoderada judicial del señor Luis Emilio Delgado Hernández, en los términos y 
para los efectos del mandato que se le confirió según el artículo 5 de la Ley 2213.  (Folios 

18-19 archivo 1) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b2c2a447a4ba81d846b4a8814c55c63baafbf0473e3486a756a00e3b66ef62a

Documento generado en 26/04/2024 10:42:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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